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Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Ref. 110014003082-2020-00299-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P. dispone: 

 

1º DECRETAR el embargo de los REMANENTES o bienes que 

se lleguen a desembargar dentro del proceso EJECUTIVO POR COBRO 

COACTIVO de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, contra la aquí demandada, que cursa en la 

Secretaría de Hacienda – Cobro Coactivo de esta ciudad, con el 

número de radicado 201601600301010293. 

 

Se limita la medida en la suma de $5.000.000.oo m/cte. 

 

Ofíciese como corresponda. 

 

2º Se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

acredite el diligenciamiento del oficio de embargo No. 1091 del 5 de 

octubre de 2020 (fl. 4 cd 2). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 113 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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